
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 2 al 9 de marzo de 2025

Domingo 2 de marzo AES EEO
3 horas
De 8:00 a. m.
a 11:00 a. m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Norte:
Distrito de Alegría: los cantones Quebracho, Yomo y Zapotillo.
Distrito de Berlín: el cantón Los Talpetates.
Distrito de Estanzuelas: los cantones Condadillo, El Caragual, El Ojushte, El Tecomatal, Escarbadero, La Cruz,
Potrero de Joco, Sitio San Antonio y San Pedro.
Distrito de Mercedes Umaña: los cantones El Caulote, El Jícaro, El Jocotillo, La Montañita, La Puerta, Los Horcones 2,
San Benito, Santa Anita y La Monta.
Distrito de Nueva Granada: los cantones Azacualpía de Joco, Jocomontique, La Palomilla, Potrero de Joco y San José.

Martes 4 de marzo AES CLESA
9 horas
De 8:00 a. m.
a 5:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distrito de Sonsonate: el barrio El Ángel; las colonias Angélica y Las Palmeras; las lotificaciones El Carmen,
El Paraíso, Litzi Josefina, Tacuscalco y Villa Lilian; la residencial La 20 Avenida; la urbanización Las Victorias;
el condominio Modelo y la parcelación Los Brenes.

Miércoles 5 de marzo AES DEUSEM
4.5 horas
De 8:00 a. m.
a 12:30 p. m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de California: los caseríos California y El Pozón; las colonias El Milagro, La Claro, Monseñor Romero,
Regalo de Dios, Santa Fe y la comunidad San Mariano.
Distrito de Santa Elena: el caserío Miramar.
Distrito de Tecapán: el caserío Valle de Los Luna.

Jueves 6 de marzo AES CAESS
8 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Este: 
Distrito de Sensuntepeque: el cantón El Tempisque. En cantón Cuyantepeque, los caseríos El Centro, El Espino,
El Pepeto, La Ceiba y La Lomita. En cantón Cunchuiche, el caserío La Rinconada.
Distrito de Dolores: en cantón Chapelcoro, los caseríos Chapelcoro, El Amate, Picacho, El Pepeto, El Potrero,
La Montaña, La Palanca, Torrera y Plan de Viga. En cantón Curaren, el caserío La Cuevona.

Jueves 6 de marzo AES EEO

4 horas
De 8:30 a. m.
a 12:30 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: los caseríos El Zarzal, La Piedad y San Antonio Silva; las colonias Ayala, Caracol, La Pista y 
Sánchez; la lotificación Ciudad Futura; la comunidad Los Cerritos.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur:
Distrito de El Carmen: los caseríos El Caulotillo, El Tejar, La Cañada y Olomega; los barrios El Calvario, El Centro,
Las Flores y Nuevo; la colonia Villa Hermosa.
Distrito de San Alejo: los caseríos Agua Zarca, El Ojuste, La Camorra, La Hermita y Los Ranchos; los barrios
El Calvario, Gaspar, Guadalupe, La Cruz y La Labranza.
Distrito de Yayantique: el caserío Cofradía Nueva y la colonia Miraflores.

4 horas
De 9:00 a. m.
a 1:00 p. m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Anamorós: el caserío Los Zavala.
Distrito de Santa Rosa de Lima: los caseríos El Tabanco, La Hermita, La Jagua, La Lola, La Zafra, Las Piñas,
Los Benítez, Los Castillos, Los Castro, Los Rodríguez, Los Salazar, Montañuelas, Portillo, San Bartolo y Toriles;
el barrio Las Delicias; las colonias Altos del Estadio y Treminio II.

1 hora
De 8:30 a. m.
a 9:00 a. m.
y de
12:00 m. d.
a 12:30 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: los caseríos Anchico, Cerro Bonito, El Huiscoyol, Miraflores, San Nicolás y Valle Nuevo;
la lotificación Altos de Miraflores sector 1. 
Distrito de Uluazapa: los caseríos Cabezas y Juan Yanes.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur:
Distrito de Yayantique: los caseríos El Centeno, El Tejar, La Joya y La Presa; los barrios El Calvario, El Centro y
La Cruz; la colonia Nueva Esperanza.


